
 

EXPEDIENTE 2025/409840/900-023/00003 
 
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL RESULTADO DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL 
TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-BLANCO MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE 

 
El Tribunal calificador ha acordado, según consta en actas núm. 7 y núm. 8, de fechas de 25.06.2026 
y 30.06.2026 respectivamente, publicar en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Blanco 
los siguientes acuerdos:  
 
1. Resolución de reclamación interpuesta por aspirante en relación al primer ejercicio. 
2. Resultados del segundo ejercicio del proceso selectivo.  
3. Relación de aspirantes que superan el proceso selectivo.  
4. Propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas. 
5. Propuesta constitución bolsa de trabajo. 
 

 
 

1. RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN INTERPUESTA POR ASPIRANTE EN RELACIÓN AL 
PRIMER EJERCICIO 

 
De conformidad con lo recogido en el acta núm. 7, la Presidenta del Tribunal pone en 

conocimiento del resto de miembros el Registro de Entrada núm. 1575, de fecha de 20.06.2026, por 
el que Doña Patricia López Clemente, con DNI ***2728***, en el que manifestaba lo siguiente: 

 
“…//…Esta parte muestra su disconformidad con la puntuación asignada debido a que tras las 

alegaciones presentadas a la plantilla provisional existe variación de la plantilla de respuestas definitivas 
respecto a las preguntas 17, 18 y 19 no considerando esta parte válida las respuestas a estas preguntas en la 
plantilla definitiva y afectando a la puntuación del ejercicio. Junto con la anulación de 3 preguntas y su posible 
convalidación con las preguntas de reserva y la seguridad de que en el ejercicio sólo dejó 7 preguntas en 
blanco lo que haría variar la puntuación de este ejercicio. Considerando esta parte como respuestas Correctas 
contestadas 66, Erróneas 7 y en Blanco 7 por lo que su estimación altera el resultado de mi calificación y orden 
en la lista de resultados del primer ejercicio” 

 
El Tribunal procede al estudio de lo alegado por la aspirante, ratificándose en la resolución que dio, 
con fecha de 22.05.2026, respecto a la estimación o desestimación de alegaciones frente a la plantilla 
provisional de respuestas del ejercicio tipo test, confirmando la plantilla definitiva de respuestas. 
 
Tras ello, procede a revisar el ejercicio de la opositora, comprobando que no existe error aritmético 
alguno en cuanto a su calificación, quedando como sigue: 
 

Apellidos y Nombre  DNI Código de 

Examen 

Correctas Erróneas Blancas Total Puntuación 

LOPEZ CLEMENTE, 

PATRICIA 

**2728*** 16738389 61 10 9 80 7,31 

 
 

2. RESULTADOS DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO 
 
De conformidad con las puntuaciones asignadas en sesión núm. 7, el resultado de la celebración del 
acto público de enlace de las cabeceras identificativas con los ejercicios anónimos previamente 
corregidos y con las puntuaciones asignadas es el siguiente: 
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Códigos Nota Nombre 

78613435 7,25 Benítez Navarro, María Del Carmen 

19450519 3 López Clemente, Patricia 

22687014 1,85 Sánchez Sánchez, Ángel 

94241643 3,25 Sánchez Torrente, Pedro David 

42265398 3,45 Reina Bautista, Juan Pedro 

30104129 3,7 Ramal Gea, Vanesa 

56013273 3,35 Alarcón Palenzuela, Luis Alejandro 

20508486 5,25 Monedero Yeste, María Del Sol 

59426172 5,05 Pérez Cayuela, Francisco 

59890811 0 Alcaina Caro, Nieves 

 
Por tanto, superan el segundo ejercicio los siguientes aspirantes: 

 

 Nombre DNI 2º Ejercicio 

 Benítez Navarro, María Del Carmen ***2775*** 7,25 

 Monedero Yeste, María Del Sol **9261*** 5,25 

 Pérez Cayuela, Francisco **2723*** 5,05 

 
 

3. RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE SUPERAN EL PROCESO SELECTIVO 
 

De conformidad con la Base Novena de las que rigen el procedimiento, la calificación definitiva de la 
fase de oposición estará determinada por la suma de los ejercicios de la oposición. 
 
En base a lo anterior, el Tribunal procede a determinar los aspirantes aprobados en los que constan 
las calificaciones otorgadas en cada ejercicio y el RESULTADO FINAL obtenido por la suma de ellos: 
 

 

Orden Nombre DNI 1º 

Ejercicio 

2º 

Ejercicio 

Puntuación 

Total 

1 Benítez Navarro, María Del Carmen ***2775*** 9,25 7,25 16,5 

2 Pérez Cayuela, Francisco **2723*** 8,16 5,05 13,21 

3 Monedero Yeste, María Del Sol **9261*** 6,91 5,25 12,16 

 
 

4. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS 
 
De conformidad con lo acordado en el acta núm. 8, el Tribunal Calificador elevar ante la Sra. Alcaldesa 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO como funcionaria en prácticas respecto a la aspirante que 
ha obtenido mayor puntuación: 
 

 

 

N.º 

 

Apellidos y Nombre 

 

DNI 

 

Calificación Global 

(Máx. 20 puntos) 

1 BENÍTEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN **2775*** 16,5 

 
En el supuesto de que la aspirante propuesta renunciara a su nombramiento como funcionaria en 
prácticas en la categoría de Auxiliar Administrativa, el Tribunal propone que dicho nombramiento 
recaiga en la siguiente persona aspirante aprobada, conforme al orden de prelación resultante de 
la calificación final del proceso selectivo, y así sucesivamente en caso de nuevas renuncias. 
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*De conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, contra las resoluciones y 
actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
podrá interponerse recurso ordinario ante la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Vélez-Blanco. 
 

 
5. PROPUESTA CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO 

 
Según lo acordado en el acta núm. 8, el Tribunal eleva ante la Sra. Alcaldesa propuesta de BOLSA 
DE TRABAJO para los futuros nombramientos o contrataciones que resulten precisos a fin de atender 
a las necesidades municipales, ordenados de forma decreciente de puntuación, constituida por todos 
los aspirantes que han superado el primer ejercicio 

 
N. 

Orden 
Apellidos y Nombre DNI Puntuación  

Primer 
Ejercicio 

Puntuación 
Segundo 
Ejercicio 

Puntuación 
Total 

1 Pérez Cayuela, Francisco **2723*** 8,16 5,05 13,21 

2 Monedero Yeste, María Del Sol **9261*** 6,91 5,25 12,16 

3 Alarcón Palenzuela, Luis 
Alejandro 

**5938*** 7,5 3,35 10,85 

4 López Clemente, Patricia **2728*** 7,31 3 10,31 

5 Reina Bautista, Juan Pedro **2697*** 6,44 3,45 9,89 

6 Sánchez Torrente, Pedro David **5967*** 6,16 3,25 9,41 

7 Ramal Gea, Vanesa **6047*** 5,5 3,7 9,2 

8 Sánchez Sánchez, Ángel **9238*** 6,75 1,85 8,6 

9 Alcaina Caro, Nieves **2275*** 6,44 0 6,44 

 
*De conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, contra las resoluciones y 
actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
podrá interponerse recurso ordinario ante la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Vélez-Blanco. 

 
*La consulta del expediente se podrá realizar, previa cita telefónica, concertada con el Ayuntamiento. 

 
 
 

La Presidenta del Tribunal Calificador 
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